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RESOLUCIÓN N"3Í8 /2023

PoR I,A CUAL §E AUTORIZA LA TRANSFERENCA DE CRÉDITOS
-plnsupassrARros y LA MoDTFToACIóN DE rlts guorAs DE GASTOS DEL

PLAN FINANCIERO, APROBADO POR DECRETO N" 8877 DEL 22 DE FEBRERO

DE 2025, DENTRO DEL PRESUPUESTO 2023 DEL INSTITUTO p¿,nAeUlYO DE

TECNOLOGIA AGRANA (IPTA).

La necesidad de rcalizar la transferencia de créditos presupuestarios y la
modificación de las cuotas gastos del Plan Financiero, aprobado por Decreto

N" 8877 del22 de febrero de 2023, defiro del Presupuesto 2023 del Instituto

Paraguayo de Tecnología Agraria Y

CONSIDEMIYDO: Que laley N" 705AD023,«Que aprueba el Presupuesto General de la Nación

para e1 Ejercicio Fiscal 2023>>, en su Artículo 13, estipula: «Facúltase a los
. Organismos y Entidades del Estado (OEE) a autorizar transferencias de

- créditos presupuestarios dentro de un mismo programa mediante resolución

institucional cuyo alcance será definido en la reglamentación de la presente

Ley, con excepción de los proyectos que cuenten con código Sistema

Nacional de Inversión Pública (SNIP), el Grupo 100, los Subgrupos 810 y

Financiamiento u rrrganismo financiador. I-a resolución será comanicada al

Ministerio de Hacienda para su incorporación al Sistema Integrado de.:
Administración Financiera (SIAF), en concordancia con las disposiciones que

rigen en materia presupuestariay al funcionamiento del Sistema Integrado de

Administración Financiera (SIAF). Las modificaciones presupuestarias

autorizadas por el presente Artículo corresponderán única y exclusivamente a
,J^l .T.^^^-^t, -,2n (6Do^,,-ono

las Fuentes de Financiamiento 10 "Recursos del TeSoIo" y 30 "Recursos

Institucionales", excluidas las donaciones. . . ».

Que elDecreto N" 8759/2023, <<Por el cual se reglamentala Ley No 7050, del

4 de enero de 2023, «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para

el Ejercicio Fiscal 2023»>, en su Artículo 1o, expresa: «Reglaméntase la

No 7050, del 4 de enero de 2023, "Que aprueba el Presupuesto General de

Nación para el Fjercicio Fiscal 2023", de conformid{ u las normas

procedimientos dispuestos en el Anexo «A» (Guía

PGN 2023);...».

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136

Oflc¡na de Gestión: Narciso Colmán 1705 casi Prof' Gómez Teléfono: 660 1 04

t
Asunción,$ide agosto de 2023

www.¡pta.qov.pv - rr.hh.¡pta@gma¡l.com
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RESOLUCION N"3Íb /2023

PoR lA CUAL SE . AUTORIZA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDIToS
PREST]]DT]ESTARIOS Y LA MODIFICACIÓN DE I,AS CUOTAS DE GASTOS DEL
PLAN T'INANCIERO, APROBADO POR DECRETO N' 8877 DEL 22 DE FEBRERO
DE 202:t, DENTRO DEL PRESaPUESTO 2023 DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNO,LOGTA AGRANA (Prü.

Que el citado Anexo <<A», en su Artículo 62, inciso c) establece:

«Transferencia de créditos dentro de un mismo programa. Comprende la
transferencia de crríditos dentro de un determinado programa y/o entre

actividades/proyectos u obras dentro del mismo programa, modificación del

código de departamento: deben ser autorizados por Resolución Institucional
de conformidad a 1o dispuesto en el artículo 13 de la Ley No 705012023...

Que, la modificación permitirá adecuar los créditos presupuestarios con el

objetivo de contar con los recursos de manera a poder cumplir con las

actividades previstas en el Plan Operativo Institucional, trazados para el

presente Ejercicio Fisca/

POR TANTO.'En uso de las atribuoiones y facultades, que le confiere laLey N'3.788/10;

EL PRESIDENTE

.DEL 
INSTITATO PARAGAAYQ DE TECNOLOGIA AGRARIA

RE,SUELVE:

1".- AUTORIZAR, la transferencia de créditos presupuestarios y la
modificación de, las cuotas de gastos del Plan Financiero, aprobado por
Decreto N" 887'7 del22 de febrero de 2023, dentro del Presupu esto 2023
del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, por el monto de G.

:;g¡, {Jésar.ilt}l}0 r71.000.- (guaraníes treinta y seis millones novecientos setenta y un
-lr:':rel¿lria 

Gon"tt*il.-¡, 
conforme a los Anexos que forman

Resolución.

COMUNICAR, a quienes y archivar.

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +S9S 21 586
Ofic¡na de Gest¡ón: Narciso Colmán 1705 casi Prof. Gómez Teléfono: 660 104

@3u

wwwiota{ov.pv - rr.hh,¡pta@gmail,com

., EDGAR
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ANEXO RESOLUCION

Página:

Fecha:

Hora:

1

30toE12023

11:48:55
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Ing: itgr.'eésar EsPínola

Dirscl:,r SecretariA r'ienera

E¡tidad: 23 22 INSTITUfO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGMRIA

clase de prog.: 1 PRoGRAI\¡A CENTRAL

Programa: 1 PROGRAIIIA CENTRAL

ACtiV¡dAd: 1 ADMINIST. Y GESTION INSTITUCIONAL EFICIENTE YTRANS¡

Ljnidad Resp.: I INSTITUTo PARAGUAYo DE TECNoLoGIA AGMRIA

Act¡vidad: 2

Un¡d.d ResP,: 1

INVESf IG. AGROPECUARIAS CONOCIMIENTOS Y f ECNOLOI

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

ACtiVidAdI 3 SERVICIOS TECNOLOGICOS ENTREGADOS

Unidad Resp.: I INSTITUTO PARAGUAYO OETECNOLOGIAAGRARIA

-e\-¿e lBc4^\.
e,il.ul+i.%)

t
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Página:
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1

3010812023
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Ministerio de Hacienda

Anexo al Decreto No.

FUNDAMENTACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTAR¡AS

:odigo DescrlpciÓn Anexo 8-04-03

(1) Entidad:

(2) Clase de Programa:

(3) Programa:

(4) Proyecto/Activ¡dad:

(5) Unidad ResPonsable:

an ffiÍeóruoloolancRlRlA
1

)ROGRAMA CENTRAL

1
)ROGMMA CENTRAL

1 IENTE Y TMNSPARENTE

1 ÑSTITUTo PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

o motivois de la
pRT§upuEsTRRA SE REALIZA coN EL oBJETIVo DE OPTIMIZAR LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS DELA PRESENTE MODIFICACION PRESUPUESTARIA SE REALIZA (;ON EL OtsJts I IV(] IJE UI-' I IMI¿AK LU§ T<trUUI(§U§ I-ñEDUTUEü I A

rr¡ÁNenn Á óóÑrÁn coru olspot¡telutoRD DE RECURSoS EN RUBRoS PRIoRITARIOS PARA EL CUMPLIMIENTo DE LOS PLANES

Justificación de Actividad/Obra:

activiáadio¡ra 1 ADMtNtST. Y GESTION INSTITUCIONAL EFICIENTE Y TRANSPARENTE

1 ADMINIST. Y GESTION INSTITUCIONAL EFICIENTE YTMNSPARENTE

sE sóLIcITn LA PRESEN.].E TRANSFERENoIA DE CREDITo A FIN DE CONTAR CON LOS CREDITOS PRESUPUESTARIOS OUE PERMITAN CUMPLIR
CON LOS OBJETIVOS DE LA PRESENTE ACTIVIDAD

(8) Justificación de lndicarlores de Desempeño:
LÁ pnTsEn[e MoDIFIcAc¡oN PRESUPUESTARIA No cUENTA coN INDICADORES DE DESEMPEÑO EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL

EL.AIJMENTO DEL PRESENTE OBJETO DEL GASTO, A FIN

vt.u%f

te Entidad declara bajo Fé de Juramento que los
sin ómitir dato algunó que deba contener,'siendo

:a de Presuouesto
t qvrc\.\\^>

,§ eip;r4h6 ,e^ \§
,'4,

v/

de la UAF/SUAF

Uairitlc
'?¿r

,,í§!'-
iE ffi,

?-gl9 
.

f,§Tf;ctllü A

óiiu"rri §"i;eiária Genere

de Proyectos de lnversión deberán estar suscr¡ptos además por el Director Nacional del Proyecto o Coordinador General de¡ Proyecto.
lario debe ser impr,:so del SIPP, módulo de "Modificac¡ones Presupuestarias" y adjuntar al expediente de modificación presupuestaria.

:\:
\\..

'(3

a

a



Pág¡na: ¡
Fecha: 3¡¡96¡2¡23

, Hora t 
11ts2,32PRLMVOO22

(1) Entidad:

(2) Clase de Programa:

(3) Programa:

(4) Proyecto/Actividad:

(5) Unidad ResPonsable:

@
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Ministerio de Hacienda

Anexo al Decreto N'---

FUNDAMENTACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Código DescriPción
Anexo B-04-03

1

1

INSTITTJTO PARAGUAYO DE TE(]NOLUGIA AIJKAKIA

PROGMMA CENTRAL

PROGRAMA CENTRAL

ffi:o¡locttrttEt tros y TECNOLOG. GENEMDAS)
1

Justi . motivo/s de la Modificación

sE-c.,u-Lg9s^tqlslPu^E^srARlosDELA PRESENTE MODIFICACION PRESUPUESTARIA SE KEALIZA UUN trL TJE JE I IVV UE VT I IIVII4¡\

MANERA A coNrAR coN -oisi,-b¡iEriioÁó'riE iÉb-uCdó§L-¡r'ñuliós-pnrónrrÁnros eARA EL cuMPLlM¡ENro DE Los PLANES

) Justificación de Actividad/Obra:
toe' cenen¡oRs

1 TNVESIG, AGRoPEoUARIAS colloclMlEllr.o§.y-r59N9.199: §-E§FITADAS

i ióiüiñisi. i éeérióñ iñéiiruÓió¡'nL EFrclENrE-Y TRANSPARENTE

Ñ 6?Uti.li[ óÑ"MÉiÁS' i'"I S róÁ§ i'ó á ÍN¡rÁN§ E O E U NA ACT IV I DAD ADM I N I STRATIVA

(E) Just¡f¡cac¡ón de lndicadores de Desempeño.- ..^ .
L'i ÉH¿'¿';i;;'Mffi ;ü;iéi,-priísüüáé;;i.,o ¡ro 4lFcm* ros,,'¡o'cooo*

SE SOLICiÍA I.A.DI§MINUCION DEL E OEJETO ÓEL GASTO, POR

de Presupuesto

( mo\'it§
sPL\crho

el presente formulario

de la UAF/SUAF

u)ardlir
\Genere'
l. _-

A. E§TECIIS. A

f
proyectos de lnversión deberán estar suscriptos además por el Director Nacional del Proyecto o Coordinador G-eneral del Proyecto.

¡ dJbe ser impr,3sg del Slpp, módulo de "Modif¡cac¡ones Presupuestar¡as" y adjuntar al expediente de mod¡flcac¡ón presupuestaria.

te Ent¡dad declara bajo Fé de Juramento qu.e los''dat
sin o,mitir dato alguno que deba contener, siendo llel

o\f

\
t\ 

^^t_---'
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(1) Entidad:

(2) Clase de Programa:

(3) Programa:

(4) Proyecto/Actividad:

(5) Unidad ResPonsable:

o motivo/s

Cridigo Descripción

@
. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA'

Ministerio de Hacienda

Anexo al Decreto No-

FUNDAMENTACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Anexo B-04-03

Presupuestaria:

PROGMMA CENTRAL

ffi
ffi

22

1

1

3

1

ISaUPUESTARIOS 
DE

ffiREEi'|¿B,Vr??'¿K"J?§rBi'rEilñtB_"deHái,i-§e"ffiüüié'sERlbiihXñr'o§'piriñel'c-uüÉitl¡reÑÍó-or 
lb§ PLANES

Z¡ .lustiiicaciOn de Actividad/Obra:

ffiNoLoclcosENTREGADos
1 SERVICIOS TECNOLOGIC|OS ENTREGADOS

trE#SñilffiffiExüffiÉii¿§üFüÉ§r"nnrn No AFEoTARA LAS MErAS FISTcAS DE LA AclvrDAD

(8) Justificación de lndicadores de Desempeño:

LA pRESENTE ACTIVIDAD Ño CueUrR CON INDICADoRES DE DESEMPEÑO

DELFRñEN-ÍE¡EiEÍODEL GASTO' A FIN

t_a unFé
, §:q
ift
it-.G
l§É
ir-0¿,

F.

Entidad declara baio Fé de Juramento que los d-atos consignados
;#iir-d"6;igrñó que deba contener, siendo fie.l expresión de la

outo 
du 7".i

de Presup.qesto
( ff\gr's '\U\

§=s,¡o4h<>

el presente formulario

A, SsTEet{q Á.

de
DolF. PlA CGAf }

lle proyectos de lnversión deberán estar suscr¡ptos además por el Director Nacional del Proyecto o coordinador General del Proyecto.

lario debe ser impnlso det stpp, nróduto de "Mod¡f¡cac¡one= Pr.=rpu""tr.ias" y adjuntar al expediente de modificaciÓn presupuestaria'



MINISTERIO DE HACIENDA

SSEAF

P R II,,IAF INZ

ANEXO RESOLUCION

Páginar 1

Fechar 30/08/2023

Horar 11'.53'.44

23.22.1. O0r- 00-01.0l ¡

ENTidAd: 23 22 INSÍITUTOPARAGUAYODETECNOLOGIAAGRARIA

Class de Prog.: I PROGRAMA CENTML

Programa: PROGRAMACENTRAL

Proyecto/Act: I ADMINI§T' Y GESTION INSTITUCIONAL EFICIENTE Y TRANST

Unidad ResP.; I ¡NSrlfUTO PAMGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

por Act¡vidad/Obra

Acriv¡dadiobrai 1 ADI\4lNl51" Y GESTIoN INSTITUcIoNAL EFIcIENTE Y TRANSI

INVESTIG, AGROPECUARIAS CONOCIMIENTOS YTECNOLOI

INSTITI"ITO PARAGUAYO OE TECNOLOGIA AGRARIA

Var¡ac¡ón

t INVESTIG. AGROPECUARIAS CONOCIMIENTOS Y TECNOLOI

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SETIEf\¡BRE

OCTUBRE

NOVIEI\,,lBRE

DICIEMBRE

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SETIEMBRE

OCTUB'tE

NOVIEI!18RE

DICIEM¡]RE

FEBRERO

¡,,lARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SETIÉilIBRE

OCTUERE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

Ing. r,'gr César EsPinola

Direótcr Sbcretaría Genera!'!3,,@t);.1'. --*

l.!q
..,

G
o- \,'

Preaideat¿

,uá,lftlTB'ñB'J[?fJ.i $íTP3"'-E-""'BE iIff'BE*]*S Jt'fFA?tt''Ó.]t3r1S?."ts3lii'?ñ,ff{'}X"*"§üoif§'

üarri[tr



N¡INISÍERIO DE HACIENOA

SSEAF
PRIMAFINZ

Modif. No 3391

ANEXO RESOLUCION

Página: 2

F€cha: 30/08/2023
Horá: 1 1:53:44

POR CUAL SE LA TRANSFERENcTA DE cRÉDlTos PRESUqqESTARI9§.Y LA IEODLT-lqAql-qN--D-E-L S- cUoTAs DE GAsTos DEL PLAN

rDEcREro No BB77 DEL z iíÉ'FÉsh'ÉFübÉ-ádás,'óÉNrnó'óÉL pÉESúFXESro 2023 DEL lNsrlruro PARAGUAYo oE

23. 22. 1- 001. 00.02. 01

Entldad:'23 22 INST¡TUTOPARAGUAYODETECNOLOGIAAGRARIA

Clase de Prog.i 1 PRoGRAMA CENTML

Programa: I PROGRAMA CENTML

Unidad Resp.: 1 INSTITUTO PARAGUAYo DE TECNOLOGIA AGMRIA

t

por Actividadiobra

Activ¡dad/Obra: 1 INVESTI(;.AGROPECUARIAScONOCIMIEÑToSYTECNOLOI

Proyecro/Act: 3 SERVICIT)S TECNOLOGICOS ENTREGADOS

Un¡dad Resp.: I INSÍITUI:o PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

5n por Act¡vidad/Obra

Act¡vidadiobra; ISERVICIOSTECNOLOGICOSENTREGAoOS

a 16.082.

FEBRERO

MARZO

ABR¡L

I\,1AYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SETIE¡,,1BRE

OCTUBRE

NOVIÉMBRE

OICIEMBRE

NSTECflE A,

Ing.- ii"gr,, §esq{ §spínol¿
.üirs;tc.i §ecretarie Gen ere

,@ñé1fl¿



MINISfERIO OE HACIENDA

SSEAF
PRlMDGz04

Modif. No. 3391

ANEXO RESOLUCiON

Página: 1

Fecha: 3OlOgl2O23

Hora: 11:54:28

POR LA CUAL SE AUTORIZA LI' TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIoS Y LA MoDIFICACIÓN DE LAS CUoTAS DE GASToS DEL PLAN
FINANCIERO, APBOqADO qOR DECRETO NO 8877 DEL 22 DE FEBRERO DE2023, DENTRO DEL PRESUPUESTO 2023 DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)

Nivel de Entidad:
E ntidad:
Clase de Prog.:
Programa:
Proyecto/Act.:
Unidad Responsable;

23 ENTES AUTÓNOIüOS Y AUTAROUICOS
22 INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOG¡A AGMRIA
1 PROGRAIVA CENTRAL
1 PROGRAIVIA CENTML
1 ADIüINIST. Y GESTION ¡NSTITUCIONAL EFICIENTE Y TRANSPARENTE
1 INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOG¡A AGRARIA

1 INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGI/\ AGRARIA

Enero
Febrero
Iv1 arzc)

Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Setiernbre
Octubre
Noviembre
Diciernbre

0
0

64.542.001
23.551.276
35.1 61 .070
19,458.s10
61.276.220
60.531.259

0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0

0
0
0
0
0

0
0
U

0
0
0
0
0

30.000.000
U

0
0

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Setiernbre
Octubre
Noviembre
Diciembre

0

0
0
0
0
0
0

40.000.000
0

0
0

0

0

0
0
0
0
0
0

5.000.000
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0

0

0

0

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto

Setienrbre
Octubre
Noviembre
Dicienlbre

0
0

8.327.272
12.821.818

0
0

56.736.000

0
0
n

0

0
0
0
0
0
0
0

1,971.000

0
0
0
0

0
0
0
0

0
0
0
0

.0,0
0

tl§'
,i.qe Il,; /if,

0

0
10.017.870
3.968.770

14.310.885
'l '1.642.360

26.963.335
98.603.035

0
0
0
0
0
0
0

30.000.000
0
0
0
0

0
0

0
0
0

0

0
0
0
0

0

0

I§T§CHE A,

üas:üfc

tr're¡ideote

Direcler Secretaria
':', ,,.r1 .:.i..:.¿ . '. ,a.:.

, n¡;{



MINISTERIO DE HACIENDA

PRIMDGZ04

N4odif. No, 3391

Ep^,ifr8EHá:fFf"%l"#'É"?;,§á§E{5IEU3}}BEli,'BlP.','#'*'"'BHESltB?ñi-tsJt??E'3§,'¿3U8,1?",.'ts31t?'q?f+3"1'^REbiv$"
rucruouootA ncMR|A (IPTA)

23 ENTES nutó¡lovos Y nutARoutcos
22 II\ISTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGMRIA
1 PROGRAMACENTRAL
1 PROGMMA CENTRAL

3 SERVICIOS TECNOLOGICOS ENTREGADOS

1 II.JSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

ANEXO RESOLUCION

Pág¡na:

Fscha;

Hora:

,
30toa12023

11:54i28

Nive! de Entidad:
Entidad:
Clase de Prog.:

Programa:
Proyecto/Act.:
Unidad ResPonsable:

Código Descripción Mes Cuotas Mensuales
Variación

Disminución Aumento
Cuoias Reprogramadas

,E4-50--T-f fñs Ecrl cl D.cs' F u M I GANTES Y u I HU§

Mayo

0

65.565.972
0

25.215.182
3.703.279

1 6.082.544
9.433.023

0

0
0

0
0
0

6.971.000
0

0

65.565.97i
(

25.215.18i
3.703.275

16.082.9r
9.433.02i
6.971,00(

Agosto
Setiembre

Noviembre
D¡ciombre00o(----

Totales Por Entidad: 667 .971.000 36.97'1.000 667.91 2.081

f

A. E§TECAfl A.

ffi§,.l/G- ,+
tiP'fll»l:l{.ffi h+'r,r,*.*:l;l#H;

:\
í*Ñ¿D;s., i \

@'"H\::i;

a



Página:
Fecha:
Hora:

1

3010812023

11:55:05

i PRESIDENCIA DE LA REPIJBUCA
M¡n¡ster¡o de Hacienda

' Anexo al Decréto No-

FUNDAMENTACIÓN DE LAS MODIFICACIONES Y/O CREACIONES DE RESULTADOS

,i
:

Código Descripción

(1 ) Entidad:

(2) Clase de Programa:

(3) Programa:

(4) Proyecto/Act¡v¡dad:

(5) Unidad Responsable:

(7) Modificación de Resultado lnmediato

Resultado lnmediato Vigente

Anexo B-04-07

22 NSTITUTO PAMGUAYO DE TECNOLOGIA AGMRIA
]ROGRAMA CENTRAL a

1 )ROGRAMACENTML

1 {DMINIST. Y GESTION INSTII'UCIONAL EFICIENTE Y TRANSPARENTE

1 INSTITUTO PAMGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

o motivo/s de la Modif¡cación Presupuestar¡a:

LA PRESENTE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SE REALIZA CON EL OBJETIVO DE OPTIMIZAR LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS DE
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AUMENTO DE LA INNOVACION TECNOLOGICA Y MEJORA EN LOS
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EL. BENEFICIO, , DE , PROOUCTORES AGRICOLAS,

AUMENTO DE LA INNOVACION TECNOLOGICA Y MEJOM EN LOS
SISTEMAS DE PRODUCCION AGRARIA*DE MANERA COMPETITIVA Y
SUSTENTABLE PARA EL SE,NEFICIN DE PRODUCTORES
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(1)Entidad:

(2) Clase de Programa:

(3) Programa:
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Código Descripción Anexo 8-04-07

o motivo/s la Modificación Presupuestaria:
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)ROGRAMA CENTRAL

1 CENTRAL

2 NVESTIG, AGROPECUARIAS CONOCIMIENTOS Y TECNOLOG, GENERADAS

1 NSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

PRESUPUESTARIA SE REALIZA CON EL OBJETIVO DE OPTIMIZAR LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS DE
UNNCN¡ N CONTAR CON DISPONIBILIDAD DE RECURSOS EN RUBROS PRIORITARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES ESTABLECIDOS

(7) Modificación de Resultado lnmediato
Resultado lnmediato Vigente Resultado lnmediato Modificado/Creado

TECNOLOGIA Y CONOCIIVIENTO GENERADO Y TRANSFERIDO PARA LA
INNOVACIÓN AGRARIA.

TECNOLOGÍA Y CONOCIMIENTO GENEMDO Y TRANSFERIDO PARA
LA INNOVACIÓN AGRARIA.

) Modificación de Resultado lntermed¡o

AUMENTO DE LA INNOVACION TECNOLOGICA Y MEJOM EN LOS
SISTEMAS DE PRODUCCION AGMRIA DE MANERA COMPETITIVA Y
SUSTENTABLE PARA EL BENEHEfO.-.:.DE PRODUCTORES

MENTO DE LA.JNNOVACION TECNOLOGICA Y MEJOM EN
TEMAS DE-reD§§GiON AGMRIA DE MANEM COMPETITIVA Y
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ser impreso del SIPP, módulo de "Modificacionesi Presupuestarias" y adjuntar a la solicitud, exctusivamente cuando a los resultados.
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Código Descripción

(l) Entidad:

(2) Clase de Programa:

(3) Programa:

(4) Proyecto/Actividad:

(5) Unidad Responsable:

Justiflcación o motivo/s de la Modiflcaclón Presupuestar¡a:

LA PRESENTE MoDIFIoACIÓN PRESUPUESTARIA SE REALIZA CON EL OBJETIVO DE OPTIMIZAR LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS DE
MANERA A CONTAR CON DISPONIBILIDAD DE RECURSOS EN RUBROS PRIORITARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES ESTABLECIDOS
PARA EL PRESENTE EJERCICIO

(7) Modificación de Resultado lnmodiato

Resultado lnmediato Vigente Resultado lnmediato ModificadoiCreado

SERVICIOS TECNOLOGICOS PRESTADOS SERVICIOS TECNOLOGICOS PRESTADOS

Modificación de Resultado lnternedio

TO DE LA INNOVACION TECNOLOGICA Y MEJOM EN LOS
PRODUCCION AGRARIA DE MANERA COMPETITIVA Y
PARA EL BENEFICIO DE PRODUCTORES AGRICOLAS,

STEMAS DE

Anexo 8-04-07

formulario sonde la presente Entidad declara bajo Fé de Juramento que los datos
lggcionados sin omitir dato alguno que deba contener, siendo fiel e¡

ados en el pres
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Observación:

Este formulario debe ser impreso del SIPP, módulo de "Modificaciones Presupuestarias" y adjuntar a la solicitud, exclusivamente cuando afecte a los resultados.
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